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 ACTA SESION ORDINARIA DOCE 
CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTON DE GOLFITO 

DEL DÍA MIERCOLES VEINTIDOS DE MARZO DEL DOS MIL VEINTITRES 
DIECISEIS HORAS CON TREINTA MINUTOS  

 

Acta de Sesión Ordinaria número Doce celebrada por la Corporación Municipal del 
Cantón de Golfito al ser las dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos del día miércoles 
veintidós de marzo del año dos mil veintitrés, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad 
de Golfito, ubicada en el Pueblo Civil. Estando presentes ocupando curul: Regidor Luis 
Fernando Bustos Villafuerte, Presidente, Regidor Mario Tello Gómez, Vicepresidente, 
Regidor Gustavo Mayorga Mayorga, Regidora Jerlyn Monge Navarrete, Regidora Marjorie 
Baltodano Espinoza. 
 

Regidores Suplentes: Jeannette González González 
Alcides Rueda Angulo 
Gerardina Méndez Céspedes. 

Síndicos propietarios:   Edwin Serracín Chaves 
Alcalde Municipal:      
Secretaria de Actas:  Roxana Villegas Castro 

 
Asume como propietaria la regidora Marjorie Baltodano Espinoza por la ausencia de la 
regidora Alexa Rodríguez Marín de la Fracción del Partido Unidad Social Cristiana. 
 
De pie con una oración nos dirigimos al Todopoderoso.  
 
Procede la secretaria a dar lectura al orden del día. 
 

CAPÍTULO PRIMERO- PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
Artículo Uno 
I. APROBACION DE LA AGENDA 
II. JURAMENTACIONES 
III. AUDIENCIAS 
IV. APROBACION DE ACTAS 
V. INFORMACION A REGIDORES (AS) 
VI. INFORMES 
VII. MOCIONES 
VIII. ASUNTOS DEL ALCALDE 
IX. ASUNTOS VARIOS DE REGIDORES Y SINDICOS 
 
 
ACUERDO 01-ORD 12.-2023 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: La agenda propuesta, sin modificaciones. 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
Acta Ordinaria N° 12 
Fecha: 22/ 03/ 2023 
 

2 

 

CAPITULO SEGUNDO - JURAMENTACIONES 
Artículo Dos 
Se procede a la juramentación en forma virtual de las siguientes Juntas de Educación y 
Juntas Administrativas: 
 

• Escuela La Independencia, se juramentan:  

- Ingrid Tatiana Ríos Umaña                                            cédula 6-382-273 
-Kembly Melissa Ampié Salazar                                       cédula 6-358-932  
-Emily Aylin Blandón Mayorga                                          cédula 9-484-021 
 

• Comité Caminos de Bambel # 3, se juramentan:  

-  
 
Con la manera derecha levantada presta juramento para cumplir con las funciones 
asignadas. 
 
 

CAPITULO TERCERO – AUDIENCIAS 
Artículo Tres 
Se atiende a los vecinos de Kilómetro 14. 
El señor Asdrúbal Naranjo Ruiz: Buenas tardes señores del Concejo, secretaria y demás 
miembros, yo vengo por un asunto, estamos muy preocupados porque estamos en riesgo, 
bueno en mi casa se lavó como dos metros de tierra, las alcantarillas están taqueadas, en 
una finca del frente no entendemos como hicieron un camino y taquearon la alcantarilla, 
entonces ahora la quebrada pasa directo a otro familiar al haber taqueado esa alcantarilla 
el agua le pasa directo a la casa, en el caso de mi abuela que es una adulta mayor es día 
el agua le paso desde el corredor hasta la sala todo lo que fue el agua. 
 
El presidente Luis Bustos: Para ubicarnos ¿sería en el Kilómetro 14, trece una cosa así?. 
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El señor Asdrúbal Naranjo: Seria digamos yendo de aquí hacia allá aproximadamente 
800 metros antes de llegar al cruce del catorce. 
 
El presidente Luis Bustos: Okey, ¿están ubicados compañeros?. 
 
El regidor Mario Tello: Si eso fue el miércoles que llovió demasiado duro. 
 
El señor Asdrúbal Naranjo: En realidad ya es un problema que ya tiene ratillo, lo que nos 
preocupa mucho es que bueno anteriormente nos han dicho, yo principalmente he 
buscado quien nos pueda ayudar y lo que nos dicen es, a la gente que le he preguntado 
me dicen que le toca al MOPT, no sé exactamente a quien referirme, ahora el problema 
principalmente por mi abuela que es una de las más afectadas que ya el agua le pasó, 
ese día tuvimos que subirla en un sillón porque la casa de ella estaba inundada, en la 
parte de atrás hay una quebrada que pasa en la antigua línea del tren y esa quebrada 
está obstruida, al día de hoy, esa lluvia fuerte fue hace tres o cuatro días, al día de hoy 
esa quebrada está hasta arriba de agua, no se ha bajado, la quebrada que hicieron en el 
lote mío hicieron el cabezal de la quebrada ahí en el agua y eso me lavó 
aproximadamente dos metros de tierra, yo tengo una entrada del carro y quedó un hueco 
donde se lavó, entonces son varias entradas, hay una entrada que es de carro hacia la 
línea, inclusive hace aproximadamente quince días se mandó un material se echó para 
esa entrada y toda esa entrada se destruyó, no se puede pasar ni en bicicleta, todo se 
destruyó, entonces nosotros quisiéramos saber si hay forma de que nos ayuden que 
hagan un grupo, alguna visita para que nos valoren el caso porque lo que nos preocupa 
es que eso fue como una lluvia y si nos esperamos ahora que vuelva a llover fuerte no sé 
qué ira a pasar.  
 
El presidente Luis Bustos: Compañeros creo que sería importante hacer una inspección, 
pero antes no sé si estará Yohanny por ahí o el señor alcalde. 
 
El señor Asdrúbal Naranjo: Si fuera necesario, yo traje fotos y videos de ese día para que 
vean la afectación de lo que nosotros vivimos, inclusive de ese día lo que ocurrió que 
gracias a Dios no se metió igual pero ahí donde nosotros llovía y aproximadamente 
veinticinco minutos y de un momento a otro paró pero si hubiera llovido una hora o dos 
horas hubiera sido peor pero si hay una afectación bastante grande y como le digo el 
problema principal es esa quebrada, primero que taquearon ahí lo que está haciendo que 
esa quebrada se salga e inunde las casas, lo otro la alcantarilla de la parte de atrás que 
está taqueada y la otra alcantarilla que hay en el lote mío que se está inundando se está 
comiendo todo el terreno.  
 
El regidor Gustavo Mayorga: Voy hacer una pregunta sencilla: ¿Quién hizo la estructura 
de las alcantarillas?  
 
El síndico Edwin Serracín: Si el MOPT o sea el CONAVI. 
El regidor Gustavo Mayorga: O sea, eso lo hizo el MOPT. 
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El síndico Edwin Serracín: El CONAVI hizo las alcantarillas. 
 
El regidor Gustavo Mayorga: Podemos hacer la inspección si se quiere, el detalle es que 
si al final y para hablar claro, si eso arroja que eso es no es municipal y que es ruta 
nacional lo más que podríamos hacer nosotros y hay dos formas de hacerlo, una es que 
ustedes una vez, no sé si lo hicieron ese día que tuvieron el incidente de la lluvia, lo que 
tienen que hacer es llamar al 911 y reportarlo como un incidente 911 para poder activar el 
comité local de emergencias, el municipal de emergencias y poder ser atendido vía 
emergencia y esa es una forma de cómo podemos hacerlo, pero si para decir que vamos 
a invertir recursos municipales en esa ruta si es nacional no podríamos hacerlo, es una 
imposibilidad porque sería una malversación de fondos, una de las formas como 
incidente se llama al 911 para atender por la comisión nacional de emergencias municipal 
de emergencias y la otra forma es que una vez que hagamos la visita al sitio, podamos 
mandarle a solicitar al CONAVI que limpien las alcantarillas que vuelvan a poner etcétera, 
etcétera. 
 
El señor Asdrúbal Naranjo: Pero una consulta, o sea yo le entiendo la parte suya y lo dije 
desde un principio eso es parte de las respuestas que yo he tenido, pero okey a lo que yo 
voy es esto, primero usted me habla de ruta nacional pero el problema principal comienza 
de una finca privada, entonces o sea la consulta tal vez que yo haría es: ¿ustedes como 
municipalidad no pueden hacer algo?, porque digamos es alguien que está haciendo un 
daño, ellos no tienen ningún problema porque es una finca arriba, el problema lo estamos 
teniendo las demás casas que al ellos haber taqueado la quebrada de esa alcantarilla 
llueve un poquito esa agua se sale a la calle pasa directo pasa las calle y se mete a las 
casas, luego llega donde mí y por ende taquea la otra quebrada. 
 
La regidora Jerlyn Monge: Buenas tardes señores compañeros del Concejo y vecino de la 
comunidad, usted nos está trayendo un tema que si bien es cierto tiene incidencia es el 
MOPT por ser ruta nacional también, me parece que el problema se está generando en el 
territorio cantonal porque antes no se daba ese problema, tuve la experiencia de pasar 
exactamente en el momento que estaba ocurriendo la inundación y aparentemente el 
agua viene destilando, viene cayendo de una propiedad privada que está en terreno 
municipal, qué quiere decir, que no están canalizando bien las aguas es lo que parece si 
hay alguna obstrucción aparentemente pudo haber sido obstrucción de los canales del 
agua, aparentemente pudo haber sido provocada por un vecino, entonces yo sí creo 
como dice Gustavo sería importante si hacemos una inspección darle acompañamiento, 
indiferentemente si ese tramo nos corresponde o no, si esa ruta nos corresponde o no, si 
darle acompañamiento en solicitar la intervención porque esta gente si la está pasando 
mal, en cuestión de minutos se inundaron rápidamente entonces por lo menos 
acompañarlos y el municipio ponga en conocimiento que tenemos esa situación y 
queremos que nos den una solución y ver dónde es que se está generando el problema 
porque eso es otra, ver si el problema se está generando propiamente por esos vecinos 
que están en terreno municipal y que no están haciendo una buena canalización de las 
aguas fluviales. 
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El regidor Mario Tello: Gracias señor Presidente y buenas tardes a todos, brevemente 
primero para dar a entender, no es que no quiero ofrecerle ayuda es para enfocarnos 
directamente porque a veces desgastamos esfuerzos y nos dirigimos a cosas que no dan 
resultado, el día propiamente que dice la compañera también yo pasé a esa hora, 
específicamente en el momento que estaba todo inundado y se notaba que de la 
construcción que hicieron de la calle arrastró sedimento y taqueó todo lo que usted me 
está diciendo, eso es lo que vi ese día, de hecho había presa por la inundación que había 
en la calle, propiamente de ruta nacional tiene dos problemas las cunetas de la calle 
nacional están obstruidas, no hay salida del agua, dos, no sé si eso del camino que hizo 
la propiedad privada tendrá los permisos correspondientes, eso habría que hablarlo con 
la administración para ver si eso tiene los permisos correspondiente, lo segundo es que si 
hay afectación en las casas por esa situación si hay que hacer lo que dice el compañero 
Gustavo en el 911, me imagino que lo hicieron, me di a entender claro, entonces si es 
ruta nacional tenemos una experiencia cuando se dio se suscitó lo de la Poza del Abuelo 
y dieron respuesta rápida los del CONAVI; entonces ahí se puede canalizar por medio del 
Concejo Municipal una nota especificando que se necesita la limpieza preventiva de esa 
zona porque si no va a seguir dando problema y nosotros no podemos dar solución 
específicamente necesaria pero si de la que nos corresponde que son en la situación de 
emergencia y si es calle municipal, entonces ahí si dejo claramente eso, pero que 
nosotros nos enfoquemos puede ser en dos vías, en lo de la inspección que propuso el 
compañero y la otra en enviar un correo electrónico solicitándole al CONAVI la limpieza 
preventiva de ese tramo que está taqueado producto de la construcción de esa calle en 
propiedad privada, eso sería señor presidente. 
 
El regidor Gustavo Mayorga: Nada más para finalizar y no hacer tan extenso el tema, 
Asdrúbal sigo pensando que la inspección está bien y lo que trae Mario a cotación que es 
sobre el trámite que hicimos nosotros ante el tema de la Poza de los Abuelos también la 
respuesta fue rápido y se atendió, lo que sí y creo que hay que hacerlo, usted es de la 
comunidad porque todos nos ayudan usted nos puedan también aparte de lo que 
podemos hablar hoy una pequeña nota relatándonos lo que usted nos dijo hoy ¿por qué 
razón?, porque tomamos un acuerdo en este concejo le mandamos a pedir al CONAVI 
que hay afectación de vecinos en el cantón y que pedimos la intervención de forma 
inmediata de esa área para que se resuelva pero el tema no lo va a resolver eso, pero si 
el tema es con los vecinos hay dos cosas compañeros una es que si recordemos que las 
quebradas no son de nadie son del Estado que el hecho que este en mi finca no quiere 
decir que es mía. 
 
El presidente Luis Bustos: Y puedo desviarla para cualquier lado. 
 
El regidor Gustavo Mayorga: No puedo hacer eso o sea no puedo tapar, hay una 
violación a varias leyes, entonces y si hay algún irrespeto de parte de los dueños diez 
metros no se puede, tendrían que cortar los árboles, entonces eso es lo único que nos va 
arrojar la inspección que vamos hacer y que podemos pedir acompañamiento, ya que 
estos datos están y alguien de la unidad ambiental porque si hay alguna afectación 
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ambiental que podamos verlo para que se haga la unidad técnica por supuesto pienso si 
se pudiera hacer, genial. 
 
El señor Asdrúbal Naranjo: Una consulta, yo entiendo la parte donde ustedes me dicen 
eso lo entiendo, la inquietud mía es, digamos con el respeto de ustedes, si ustedes 
llegaran a tomar un acuerdo y decir bueno por lo menos vamos hacer una visita o sea 
porque la preocupación y el problema es el siguiente: hay varias cosas, para mí por 
ejemplo el tapón que tengo atrás de la casa, las dos quebradas llegan a ese tapón y está 
taqueada, lo segundo, si llueve ahorita pasa lo mismo y la casa de mi abuela se va a 
inundar y lo tercero que también me preocupa en gran parte es porque esa misma finca 
es que son dos quebradas, una de las quebradas pasa en el lote mío, cuando el MOPT 
llegó e hizo el cabezal de la alcantarilla, un cabezal más grande de lo que es la quebrada 
al hacer eso más grande y bajar el agua eso lava, desde el momento que eso se hizo yo 
hablé con él y le dije que eso va ser un problema a resumidas cuentas esa gente pasa un 
inspector ahí como cada seis meses y el problema ha sido peor se ha ido lavando y 
lavando, ahorita yo tengo inclusive un palo de pipa grande que lo había sembrado desde 
que hicieron eso pensando en lo mismo y ya me lavo eso, entonces el palo de pipa 
ahorita está agarrado en el aire porque ahora con estas lluvias le lavó todo por abajo, 
entonces la pregunta mía es, okey, yo les entiendo a ustedes del procedimiento, que van 
hacer una visita y todo, pero o sea no hay como un grupo o será que tengo que ir a otra 
parte, la comisión de emergencias o algo para ver si hay algún tipo de solución más 
pronta, inclusive ese inspector que pasa ahí que es del MOPT que yo personalmente le 
he dicho a él, mira porque no me ayudan de alguna forma eso me a dañar mi terreno, que 
fue lo que pasó ahora que se lavó aproximadamente dos metros de tierra y él me dice 
eso está hecho. no se puede hacer nada no hay nada que hacer y yo siento que no es 
respuesta porque es un daño grande que estoy teniendo yo en mi propiedad, si ese palo 
se cae y cae en la quebrada, la quebrada se tira afuera inunda y pasa por mi casa y se 
cae por el otro lado me cae sobre mi casa. 
 
El presidente Luis Bustos: Tal vez es cierto a veces las cosas llevan su trámite verdad, 
pero estamos acá para tratar de ayudar en lo que sea posible y lo más pronto posible 
entonces vamos hacer primero hacer. 
 
El regidor Gustavo Mayorga: Luis perdón tal vez el día del incidente no se llamó al 911 o 
si no sabe. 
 
El señor Asdrúbal Naranjo: Vea le soy sincero no lo he llamado, yo iba a llamar, pero mi 
abuela vive aproximadamente a cincuenta metros cuando me llamaron que la casa de mi 
abuela se estaba inundando y salí corriendo no le voy a mentir y decir a si llame.  
 
El regidor Gustavo Mayorga: Nada más te pregunto porque lo que te decía ahorita, al final 
que el comité de emergencias si la Municipalidad tiene comité municipal de emergencias 
que responde para que tal vez lo tenga ojalá no pase un incidente mayor pero la única 
forma de activar los comités de emergencias municipal es vía 911. 
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El presidente Luis Bustos: Si lo que yo pensaba era hacer la comisión, solicitarle a 
Yohanny que ya sea él o que vaya la trabajadora social o quien corresponda, quien 
quieran mandar él y que también la parte ambiental porque ir hacer esa inspección lo 
más tardar el día viernes si pudiéramos mañana tomamos el acuerdo para mañana 
mismo yo no veo ningún problema nada más que sería después de las diez de la mañana 
para dar chance a que podamos coordinar con el señor alcalde entonces.  
 
El señor Asdrúbal Naranjo: Si yo les agradezco mucho. 
 
El presidente Luis Bustos: La idea sería ir con Yohanny y el de ambiente, hacer un 
informe mañana mismo y ya sea si le toca al CONAVI que Yohanny tiene mucha 
experiencia como coordinar él de una vez con el CONAVI, entonces y lo que nos 
corresponde a nosotros canalizarlo con el mismo con Yohanny y con esta gente de la 
unidad ambiental, entonces en ese era el rumbo que llevaba, entonces seria formar esa 
comisión hacer la inspección y dependiendo de eso que Yohanny y el que mande de la 
unidad ambiental hagamos el informe y se coordine con el MOPT o lo que corresponda, 
entonces eso sería para ir mañana mismo diez de la mañana, entonces vamos a tomar 
ese acuerdo compañeros de conformar una comisión especial para que acompañe al 
compañero Asdrúbal al lugar de los hechos y solicitarle al señor alcalde que nos colabore 
con un miembro de la Unidad Técnica y uno de la Unidad Ambiental.  
 
ACUERDO 02-ORD 12.-2023 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: Conformar una comisión para que acompañe al 
señor Asdrúbal al lugar de los hechos y solicitarle al señor Alcalde que nos colabore con 
un miembro de la Unidad Técnica y uno de la Unidad Ambiental. 
 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
La comisión queda conformada por el síndico Edwin Serracín y los regidores Alcides 
Rueda y Luis Fernando Bustos. 
 
 

CAPITULO CUARTO - APROBACION DE ACTAS 
Artículo Cuatro 
INCISO 4.1 
Se presenta a los señores regidores el Acta de la Sesión Extraordinaria N°08-2023, de 
fecha 10 de marzo del 2023. 
 
ACUERDO 03-ORD 12.-2023 
Realizada la revisión, por unanimidad de votos SE APRUEBA: El acta de la Sesión 
Extraordinaria N°08-2023 de fecha 10 de marzo del 2023, sin modificaciones.  
El regidor Gustavo Mayorga no vota la aprobación del acta por no haber estado presente 
en la sesión. 
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INCISO 4.2 
Se presenta a los señores regidores el Acta de la Sesión Ordinaria N°11-2023, de fecha 
15 de marzo del 2023. 
 
ACUERDO 04-ORD 12.-2023 
Realizada la revisión, por unanimidad de votos SE APRUEBA: El acta de la Sesión 
Ordinaria N°11-2023 de fecha 08 de marzo del 2023, sin modificaciones.  
 
 

CAPITULO QUINTO - INFORMACION A REGIDORES 
 Artículo Cinco 

Se conoce oficio MG-AI-060-2023, de fecha 21 de marzo de 2023, firmado por el 
Lic. Marvin Urbina Jiménez, Auditor Interno.  
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ACUERDO 05-ORD 12.-2023 
Visto el oficio MG-AI-060-2023, de fecha 21 de marzo de 2023, firmado por el Lic. Marvin 
Urbina Jiménez, Auditor Interno, por unanimidad de votos SE APRUEBA: Concederle el 
goce de vacaciones solicitadas, los días 03, 04 y 05 de abril 2023, lo anterior conforme a 
lo estipulado en el Artículo N°15 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 
Auditoria Interna de la Municipalidad de Golfito.  
 
Comuníquese lo dispuesto por este Concejo a la Alcaldía y al Departamento de Recursos 
Humanos para lo correspondiente.  
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
Artículo Seis 
Se conoce oficio CCDRG-16-03-2023, de fecha 21 de marzo de 2023, firmado por la 
señora Helliot Rojas Gamez, Presidenta Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 
Golfito.  
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ACUERDO 06-ORD 12.-2023 
Visto el oficio CCDRG-16-03-2023, de fecha 21 de marzo de 2023, remitido por el Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación de Golfito, por unanimidad de votos SE APRUEBA: 
Acoger en todos sus extremos el criterio emitido, por lo tanto, se comunicarle a la 
Asamblea Legislativa que se tienen las objeciones descritas en este oficio en relación al 
trámite del expediente N°23.354. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
Artículo Siete 
Se conoce circular interna AM-C-0005-2023, de fecha 20 de marzo de 2023, firmada por 
Lic. Freiner Lara Blanco, Alcalde Municipal. 
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El Presidente: Bueno nosotros no tenemos vacaciones, tenemos sesión el día 05 de abril, 
si es importante que como vamos a sesionar que tomen las medidas pertinentes en 
cuanto a doña Roxana y la sala de sesiones porque tenemos sesión y hay atención al 
público, que se tomen las medidas pertinentes. 
Se toma nota entonces 
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Artículo Ocho  
Se conoce oficio AL-CPEMUN-0198-2023, de fecha 17 de marzo de 2023, firmado por 
Ericka Ugalde Camacho, Asamblea Legislativa. 

 
 
El Presidente: Vamos a ver el siguiente punto, donde el señor Alcalde remite el criterio 
legal para dar respuesta. 
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Artículo Nueve 
Se conoce oficio AM-MG-0190-2023, de fecha 22 de marzo de 2023, firmado por el Lic. 
Freiner Lara Blanco, Alcalde Municipal. 

 
Punto Uno 
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ACUERDO 07-ORD 12.-2023 

Visto el oficio AL-CPEMUN-0198-2023, de fecha 17 de marzo de 2023, firmado 
por la señora Ericka Ugalde Camacho, Jefe de Área, Comisión Permanente 
Especial de Asuntos Municipales de la Asamblea Legislativa, así como la 
recomendación emitida por la Asesoría Legal mediante el oficio MG-AL-35-2022, 
por unanimidad de votos SE APRUEBA: Comunicarles que no se tiene objeción al 
proyecto de ley que se tramita con el Expediente Legislativo N°23.399 “Ley de 
Impuestos a las Actividades Económicas de la Municipalidad de Golfito”, por lo 
tanto se le da un voto de apoyo. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
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PUNTO DOS 

 

 
 
ACUERDO 08-ORD 12.-2023 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: Dispensar de trámite de comisión el tema. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
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ACUERDO 08-ORD 12.-2023 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: Dispensar de trámite de comisión el tema. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
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ACUERDO 08-1-ORD 12.-2023 
Con la dispensa de trámite de comisión, considerando que se cuenta con el criterio 
jurídico emitido mediante el oficio MG-AL-37-2023, por unanimidad de votos SE 
APRUEBA: En el marco de las facultades dispuestas en el Artículo N°13, inciso e) del 
Código Municipal, el Convenio educativo de servicios gratuitos de la enseñanza lingüística 
entre la ACADEMIA CENTRO MANDARIN PINYIN FACIL -ACMPF (Empresa Prestadora 
de Servicios Lingüísticos)  y la MUNICIPALIDAD DE GOLFITO. 
 
Se autoriza al Lic. Freiner Lara Blanco o quien ocupe su cargo para la firma de dicho 
convenio. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
El Convenio Educativo de Servicios Gratuitos es el siguiente:  
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Artículo Diez 
Se conoce correo electrónico de fecha 20 de marzo de 2023, remitido por Brenda 
González González, Directora Colegio Técnico Profesional Carlos Ml. Vicente 
Castro de Golfito 
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ACUERDO 09-ORD 12.-2023 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: Solicitar a la administración que nos brinde un 
informe para dar respuesta a lo solicitado. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
Artículo Once 
Se conoce nota de fecha 25 de febrero de 2023, firmada por vecinos de la comunidad de 
La Virgen. 
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Después de la lectura dice el señor David Mora, Sindico: Buenas tardes, yo conversé con 
ellos y ya la Unidad Técnica ya fueron a ver el camino, el informe ya vino a este Concejo y 
es que la Unidad Técnica hasta manda fotos en el informe que eso llega hasta donde está 
el puente y el tanque del agua pero el camino es muy angosto y yo les dije que tenían que 
hacer la donación pero no así porque ellos están donando de boca y se supone que ellos 
tienen que medir el camino y hacer la donación pero ellos se acogen a un artículo de la 
ley que dice que es la municipalidad la que tiene que hacer eso. 
 
El Presidente: Bueno mandemos esto a la administración para que la Alcaldía por medio 
de la Unidad Técnica haga las inspecciones correspondientes. 
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ACUERDO 10-ORD 12.-2023 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: Mandar esto a la Administración para que la 
Alcaldía por medio de la Unidad Técnica haga las inspecciones correspondientes. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
Artículo Doce 
Se conoce nota de fecha 02 de marzo de 2023, firmada por Emilce Zúñiga Castro y 
Adonis Gómez Rangel, Asociación de Desarrollo Especifica Pro mejoramiento Bajo de 
Comte.  

 
 
Después de la lectura dice el señor David Mora, Sindico: Vea, esa gente iban a venir, de 
hecho ese documento yo lo pasé ahí a la Unidad Técnica, eso se hizo y yo se lo expliqué 
a doña Emilce, eso se hizo, la empresa Mapache arregló todos los caminos ahí bien 
bonito pero el problema es la salida del agua, cuando en la intervención que hizo la vez 
pasada de la Comisión Nacional de Emergencias en el río Conte lo agarraron y lo tiraron 
abajo entonces lo que tenían los vecinos ahí para proteger y las tiraron al canal, y el otro 
lo hicieron así entonces todas las aguas que pasan en esas cunetas ahí, ahí pasan dos 
alcantarillas que puso la municipalidad pero esas aguas llegan ahí y ya se meten en 
propiedad privada, en un canal y tras de eso no tiene salida al río porque eso le taparon 
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todas las salidas, eso se lo dije yo a Jimmy Vindas ahí va a llover y eso se va hacer una 
laguna y la municipalidad no puede meterse en propiedades privadas, ya en la Unidad 
Técnica saben eso. 
 
El Presidente: Lo que pasa es que viene dirigido a nosotros la solicitud, entonces vamos a 
tomar el siguiente acuerdo: Pasarlo a la administración para que nos de respuesta y darle 
respuesta a la comunidad porque va dirigida a nosotros y no podemos solo tomar nota, 
también mandarlo a la Junta Vial Cantonal. 
 
ACUERDO 11-ORD 12.-2023 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: Pasarlo a la Administración y a la Junta Vial 
Cantonal para que nos de respuesta y darle respuesta a la comunidad porque va dirigida 
a nosotros y no podemos solo tomar nota. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
Artículo Trece 
Se conoce nota de fecha 16 de marzo de 2023, firmada por José Pedro García García, 
Asociación de Pescadores Artesanales Conservacionistas de la Isla de Puntarenitas de 
Golfito.  
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El Presidente Luis Fernando Bustos: Compañeros vamos hacer un receso al ser las seis 
con cincuenta y uno. 
Continuamos compañeros al ser las siete con cinco minutos 
Estamos en el punto nueve, vamos a tomar el siguiente acuerdo: De notificarles a la 
Asociación de Pescadores Artesanales Conservacionista de la Isla de Puntarenitas, que 
este Concejo no ha tomado ni un solo acuerdo de desalojo administrativo, en ningún 
momento se ha tomado en acuerdo en cuanto al desalojo de dicha asociación. 
 
ACUERDO 12-ORD 12.-2023 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: Notificarles a la Asociación de Pescadores 
Artesanales Conservacionista de la Isla de Puntarenitas, que este Concejo no ha tomado 
ni un solo acuerdo de desalojo administrativo, en ningún momento se ha tomado en 
acuerdo en cuanto al desalojo de dicha asociación. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
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Artículo Catorce 
Se conoce correo electrónico de fecha 15 de diciembre de 2022, remitido por la Comisión 
Cantonal de Puerto Jiménez. 

 
El Presidente: Ellos están solicitando información, vamos a tomar nota, ahora en el 
capítulo de informes lo vemos.  
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Artículo Quince 
Se conoce oficio DRS-058-2023, de fecha 21 de marzo de 2023, firmado por la señora 
María Daniela Rojas Salas, Diputada de la República, que dice: 

 
 
ACUERDO 13-ORD 12.-2023 
Visto el oficio DRS-058-2023, de fecha 21 de marzo de 2023, firmado por la señora María 
Daniela Rojas Salas, Diputada de la República, por unanimidad de votos SE APRUEBA: 

1. Remitir copia de este oficio a la Alcaldía para que se brinde la información 
solicitada y la remita a la secretaría. 

2. Instruir a la secretaria para que recabe la información, la certifique y la envíe en el 
plazo de ley, en el caso de requerir más plazo para dar respuesta se informe a 
este Concejo para solicitar una prórroga a la solicitante. 

 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
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Artículo Dieciséis 
Se conoce oficio CCEP-300-03-202, de fecha 15 de marzo de 2023, firmado por Marta 
Herrera Padilla, Directora Ejecutiva Comisión de Control y Calificación de Espectáculos 
Públicos.  
 
Referencia: Ley 7740 Ley General de Espectáculos Públicos.  
 
ACUERDO 14-ORD 12.-2023 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: Instruir a la secretaría para que pasen a los 
correos de los miembros de este Concejo esta información. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
El Presidente: Compañeros se incorpora a la sesión el señor Alcalde, Freiner William Lara 
Blanco. 
 
 
Artículo Diecisiete 
Se conoce correo electrónico de fecha 17 de marzo de 2023, remitido por  el señor Luis 
Flores Jiménez, presidente y co fundador Asociación Desampa Inclusivo.  

 
Se conoce y toma nota. 
 
 
Artículo Dieciocho 
Se conoce oficio JDN-P-001-2023, de fecha 20 de marzo de 2023, firmado por la señora 
Lourdes Araya Morera, Presidenta Red Costarricense de Mujeres Municipalistas.  
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ACUERDO 15-ORD 12.-2023 
Visto el oficio JDN-P-001-2023, de fecha 20 de marzo de 2023, firmado por la señora 
Lourdes Araya Morera, Presidenta Red Costarricense de Mujeres Municipalistas, por 
unanimidad de votos SE APRUEBA: Solicitarle a la Administración el giro de viáticos 
correspondientes a transporte y alimentación a la regidora Jerlyn Monge Navarrete, quien 
asistirá a esta actividad en representación de la municipalidad el día 24 de marzo 2023, 
en el Auditorio del Tribunal Supremo de Elecciones en San José. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
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Artículo Diecinueve 
Se conoce oficio DREC-SEC01-CTPCMVC-0164-2023, de fecha 20 de marzo de 2023, 
firmado por la señora Brenda González González, Directora Colegio Carlos Manuel 
Vicente Castro de Golfito  
Referencia: Solicitud de maquinaria.  
 
ACUERDO 16-ORD 12.-2023 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: Trasladar esta solicitud a la Administración.  
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 
 
Artículo Veinte 
Se conoce correo electrónico de fecha 18 de marzo de 2023, remitido por el señor Alberto 
Cabezas.  
Referencia: Dictamen positivo del Expediente Legislativo 23.001. 
Se conoce y toma nota 
 
 
Artículo Veintiuno 
Se conoce oficio AL-CPEDIS-0423-2023, de fecha 16 de febrero de 2023, firmado por 
Arturo Aguilar Cascante, Asamblea Legislativa.  
 
Referencia: Consulta Exp. 23.545 “Reforma al artículo 14 BIS, adición de un inciso G) del 
articulo 24 y reforma al artículo 49 del código municipal para el fortalecimiento de las 
comisiones municipales de discapacidad y adulto mayor”. 
 
ACUERDO 17-ORD 12.-2023 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: Instruir a la secretaría para que envíe la 
información a los correos de los miembros de este Concejo, asimismo que solicite la 
prórroga para dar respuesta a esta consulta legislativa. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
Artículo Veintidós 
Se conoce oficio AL-CPEAMB-1592-2023, de fecha 16 de marzo de 2023, firmado por la 
señora Cinthya Díaz Briceño, Asamblea Legislativa.  
Referencia: Consulta Exp. 23.555 “Incentivo para la protección de la biodiversidad marino-
costera”. 
 
ACUERDO 18-ORD 12.-2023 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: Hacer un Recordatorio a la Administración, que 
está pendiente el criterio solicitado para responder esta consulta legislativa.  
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
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Artículo Veintitrés 
Se conoce oficio AL-CPEMUN-0185-2023, de fecha 16 de marzo de 2023, firmado por la 
señora Ericka Ugalde Camacho, Asamblea Legislativa. 
Referencia: Consulta obligatoria Exp. 23.488 “Ley para el apoyo de la infraestructura 
educativa y la seguridad cantonal”.  
 
ACUERDO 19-ORD 12.-2023 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: Solicitar a la Administración que por medio de la 
Asesoría Legal brinde un criterio jurídico para responder esta consulta. 
 
Se instruye a la secretaría para que envíe la información a los correos de los miembros de 
este Concejo, asimismo que solicite la prórroga para dar respuesta a esta consulta 
legislativa. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
Artículo Veinticuatro 
Se conoce oficio AL-CPASOC-0798-2023, de fecha 15 de marzo de 2023, firmado por la 
señora Ana Julia Araya Alfaro, Asamblea Legislativa.  
Referencia: Consulta obligatoria Exp. 23.573 “Posposición de entrada en vigencia de la 
Ley Marco del Empleo Público”.  
Se conoce y toma nota 
 
 
Artículo Veinticinco 
Se conoce oficio AL-CE23144-0028-2023, de fecha 14 de marzo de 2023, firmado por la 
señora Ana Julia Araya Alfaro, Asamblea Legislativa.  
Referencia: Consulta Exp. 23.422 “Ley para potenciar la infraestructura y seguridad de los 
aeropuertos internacionales y aeródromos estatales de Costa Rica”.  
 
ACUERDO 20-ORD 12.-2023 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: Comunicarles que no hay objeción con respecto 
al proyecto de ley, por lo que se le da un voto de apoyo. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
  
 
Artículo Veintiséis 
Se conoce oficio AL-CE23116-0032-2023, de fecha 13 de marzo de 2023, firmado por 
Cinthya Díaz Briceño, Asamblea Legislativa.  
 
Referencia: Consulta Exp. 23.337 “Declaratoria de la campana de la libertad como 
símbolo patrio”.  
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ACUERDO 21-ORD 12.-2023 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: Comunicarles que no hay objeción con respecto 
al proyecto de ley, por lo que se le da un voto de apoyo. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
Artículo Veintisiete 
Se conoce oficio AL-CPECTE-C-631-2023, de fecha 17 de marzo de 2023, firmado por 
Nancy Vílchez Obando, Asamblea Legislativa.  
 
Referencia: Consulta Exp. 23.557 “Reforma del artículo 1 de la Ley de subvención a las 
juntas de educación y juntas administrativas por las Municipalidades, Ley N°7552, de 2 de 
octubre de 1995, para fortalecer los centros de enseñanza especial del Ministerio de 
Educación Pública.  
 
ACUERDO 22-ORD 12.-2023 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: Comunicarles que no hay objeción con respecto 
al proyecto de ley, por lo que se le da un voto de apoyo. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
Artículo Veintiocho 
Se conoce oficio AL-CPEAMB-1617-2023, de fecha 17 de marzo de 2023, remitido por la 
Asamblea Legislativa.   
Referencia: Consulta Exp. 23.485 “Ley para el cumplimiento, control y penalización de las 
quemas”.  
 
ACUERDO 23-ORD 12.-2023 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: Solicitar a la Administración que por medio de la 
Unidad de Ambiente nos brinde un criterio para responder esta consulta. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
Artículo Veintinueve 
Visto el oficio AL-CPEMUN-0196-2023, de fecha 20 de marzo de 2023, firmado por Ericka 
Ugalde Camacho, Asamblea Legislativa. 
Referencia: Consulta Exp. 23.505 “Reforma de los artículos 173, 174, 175, 177, 179, 180 
y 181 del código municipal Ley N°7794 para el fortalecimiento de los comités cantonales 
de deportes”.  
 
ACUERDO 24-ORD 12.-2023 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: Solicitar a la Administración que por medio de la 
Asesoría Legal nos brinde un criterio jurídico para responder esta consulta. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
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Artículo Treinta 
Se conoce oficio AL-DSDI-OFI-0028-2023, de fecha 20 de marzo de 2023, firmado por 
Edel Reales Noboa, Asamblea Legislativa. 
 
Referencia: Consulta institucional del texto actualizado sobre el Expediente Legislativo 
N°23.393 Reforma a la Ley N°6227 de 2 de mayo de 1978, Ley General de la 
Administración Pública para autorizar la celebración de sesiones virtuales a los órganos 
colegiados de la administración pública.  
 
Se conoce y toma nota 
 
 
Artículo Treinta y Uno 
Se conoce oficio AL-CPAHAC-0943-2023, de fecha 20 de marzo de 2023, firmado por la 
Licda. Flor Sánchez Rodríguez, Asamblea Legislativa. 
Referencia: Consulta Exp. 23.361 “Ley de ajuste a la regla fiscal, reforma al título IV de la 
Ley 9635, fortalecimiento de las finanzas públicas, de 03 de octubre de 2018, y sus 
reformas”.  
 
ACUERDO 25-ORD 12.-2023 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: Comunicarles que no se tiene objeción al 
proyecto de ley, por lo tanto se da un voto de apoyo. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
Artículo Treinta y Dos 
Se conoce oficio AL-CPAJUR-2540-2023, de fecha 21 de marzo de 2023, firmado por la 
Licda. Daniella Agüero Bermúdez, Asamblea Legislativa.  
 
Referencia: Consulta proyecto Exp. N°23.458 “Actualización del cálculo del marchamo 
para evitar abusos”.  
 
Se conoce y toma nota. 
 
 
Artículo Treinta y Tres 
1. Se conoce correo electrónico, de fecha 16 de marzo de 2023, firmado por la 
señora Ana Cecilia Barrantes Bonilla, Municipalidad de Abangares.  
Referencia: Transcripción de acuerdo CMA-071-2023, “Brindar voto de apoyo Proyecto 
“Ley de la Cruz Roja Costarricense”, Expediente N°23.500”. 
 
2. Se conoce correo electrónico de fecha 21 de marzo de 2023, remitido por la 
Municipalidad de Goicoechea.  
Referencia: Transcripción de acuerdo: SM Acuerdo 0870-2023, relacionado con los 
derechos de los niños y la eliminación de todas las formas de discriminación. 
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3. Ref. 1321/2023, de fecha 15 de marzo de 2023, firmada por Ana Patricia Murillo 
Delgado, Municipalidad de Belén. 
Referencia: Transcripción de acuerdo: Notificación de acuerdo municipal Ref. 1321-2023, 
relacionado con la Ley de Empleo Público. 
 
 
4. Se conoce oficio MB-SM-OFI-134-2023, de fecha 21 de marzo de 2023, firmado 
por la señora Marianela Arias León, Municipalidad de Bagaces. 
Referencia: Transcripción de acuerdo: Acuerdo N°02-17-2023 referido a consulta sobre 
construcción del Área de Salud, Sede Bagaces y solicitud de apoyo a las municipalidades. 
 

 
 
5. Se conoce oficio GJS-FPLN-OFI-0072-2023, de fecha 14 de marzo de 
2023, dirigido a la señora Kattia Rivera Soto, Presidenta de la Fracción del Partido 
Liberación Nacional, firmado por el señor Gilbert Adolfo Jiménez Siles, Diputado 
Asamblea Legislativa.  
Referencia: Solicitud de información sobre la Ley de Empleo Público N°10.159. 
 
 
6. Se conoce oficio AL-DBB-OFI-065-2023, de fecha 20 de marzo de 2023, 
dirigido a la secretaría de la Municipalidad de Cartafo, firmado por la señora 
Dinorah Barquero Barquero, Diputada. 
Referencia: Apoyo al proyecto de ley 22.421 “Menstruación y Justicia”. 
 
Se conoce y toma nota de los oficios antes descritos 
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CAPITULO SEXTO - INFORMES 
Artículo Treinta y Cuatro 
Se conoce informe que presenta la Comisión de Asuntos Jurídicos, que textualmente dice: 

 
ACUERDO 26-ORD 12.-2023 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: Acoger en todos sus extremos el informe 
presentado por la Comisión de Asuntos Jurídicos. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
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ACUERDO 27-ORD 12.-2023 
Acogida la recomendación de la Comisión de Asuntos Jurídicos, por unanimidad de votos 
SE APRUEBA: Considerando lo dispuesto en el Código Municipal en el Artículo N°13 de 
las atribuciones del Concejo no está definida la juramentación de estas comisiones, por lo 
tanto se solicita al Instituto de Fomento y Asesoría Municipal un criterio al respecto de si 
procede la juramentación solicitada por la comisión conformada para el proceso del 
cantón de Puerto Jiménez. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
Comuníquese lo dispuesto por este Concejo al Instituto de Fomento y Asesoría Municipal 
(IFAM), con copia a la Comisión Cantonal de Puerto Jiménez. 
 
 
Artículo Treinta y Cinco 
Se conoce informe que presenta la Comisión de Asuntos Jurídicos, que textualmente dice: 
 

INFORME DE COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS 
Para: Concejo Municipal 
Fecha: 22 de marzo del 2023 
 
Los suscritos miembros de la Comisión de Asuntos Jurídicos, procedemos con la 
presentación del informe al Concejo Municipal en los siguientes términos. 
  
CONSIDERANDO  

- Que en la sesión ordinaria número dos, celebrada el día 11 de enero 2023, se 
remitió a esta comisión lo siguiente: 
El oficio MG-AI-0001-2023 de fecha 09 de enero 2023, que es requerimiento de la 
Auditoria Interna para lo que presenta “Informe Técnico para solicitud de recurso 
humano”. 
 
-Que se ha tenido para análisis de esta comisión el documento emitido por la Auditoria 
Interna, donde se tiene aspectos relacionados con el funcionamiento y la necesidad de la 
dotación de recursos. 
 
-Que en el informe DFOE-LOC-IF-00025-2022,de fecha 06 de octubre, 2022, informe de 
auditoría de carácter especial sobre la organización y funcionamiento de la Auditoria 
Interna, con enforque en la continuidad del servicio en la Municipalidad de Golfito, en las 
disposiciones emitidas al Concejo Municipal, textualmente dice: 
“Con base en los resultados del estudio técnico suministrado por la Auditoría Interna, 
realice el respectivo análisis que le permita definir e implementar acciones concretas para 
el fortalecimiento de la Unidad de Auditoría Interna de la Municipalidad. Dichas acciones 
deberán considerar al menos lo siguiente (ver párrafos del 2.9 al 2.19): 
a. Cronograma de fechas a corto, mediano y largo plazo. 
b. Los responsables de cada una de las acciones. 



 
 
 
 
 
 
 
Acta Ordinaria N° 12 
Fecha: 22/ 03/ 2023 
 

39 

 

c. Analice y tome una decisión en relación con la dotación de al menos una plaza 
profesional que permita a esa Auditoría robustecer aspectos relacionados con la 
continuidad del servicio, la cobertura oportuna del universo auditable, así como la mejora 
en el desempeño y la calidad de servicios. 
 
Para acreditar el cumplimiento de esta disposición, deberá remitir al Área de Seguimiento 
para la Mejora Pública de la CGR, a más tardar dos meses después de presentada la 
propuesta por la Auditoría Interna, un oficio mediante el cual acredite la definición de las 
acciones para el fortalecimiento de la Unidad de Auditoría Interna.   
  
RECOMENDACIÓN   
Por lo tanto, esta comisión recomienda al Concejo Municipal, lo siguiente: 
En tanto que la Auditoría Interna es la actividad independiente, objetiva y asesora, que 
permite que las instituciones orienten su trabajo a proteger y conservar la hacienda 
pública, al exigir confiabilidad y oportunidad de la información, garantizar la efectividad de 
las operaciones; así como coadyuvar, en el logro de los objetivos institucionales. 
 
Visto el oficio MG-AI-001-2023, de fecha 09 de enero 2023, firmado por el Msc. Marvin 
Urbina Jiménez, Auditor Interno, sobre Estudio Técnico para dotación de recurso humano 
a la Auditoria Interna con un enfoque en la continuidad del servicio, por unanimidad de 
votos SE APRUEBA: Aprobar el estudio técnico para la dotación de recurso humano a la 
Auditoria Interna en las siguientes condiciones: 
 
A) Que la persona a cubrir el puesto objeto de este estudio cumpla con los requisitos 
mínimos de conformidad con Lineamientos Requisitos de Cargos de Auditor Sub-Auditor 
Internos, condiciones para Gestiones de Nombramiento, suspensión y destitución de 
dichos cargos, emitidos por la Contraloría General de la República  y el Reglamento de 
Organización Funcionamiento de Auditorías Internas del Sector Público, a fin de que, en 
ausencia del Auditor Interno por vacaciones, incapacidad, u otras causas pueda sustituirlo 
y se garantice la continuidad del servicio de conformidad con lo solicitado por la 
Contraloría General de la República en el informe DFOE-LOC-IF-00025-2022. 
 
B) Remitir el presente acuerdo al Alcalde Municipal para que, dentro de sus funciones y 
responsabilidades incluya en el presupuesto de la Municipalidad el recurso financiero de 
esta plaza, en el presupuesto ordinario 2024. 
 
C) Solicitarle al Alcalde Municipal, que una vez aprobado el presupuesto para cubrir dicha 
plaza, de conformidad con lo estipulado en Código Municipal, Lineamientos Requisitos de 
Cargos de Auditor Sub-auditor Internos, condiciones para Gestiones de Nombramiento, 
suspensión y destitución de dichos cargos, y  el reglamento de organización 
funcionamiento de auditorías internas del Sector Público y la normativa conexa, sobre el 
nombramiento de personal; proceda en un plazo no mayor a 6 meses a promover el 
concurso público para ocupar la plaza. 
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D) Solicitarle al Alcalde Municipal la inclusión en las futuras actualizaciones de manuales 
descriptivos de puestos de la Municipalidad de Golfito, la nueva estructura de la Auditoría 
Interna. 
 
E) Se asigna al Auditor Interno para el seguimiento al presente acuerdo e informe sobre el 
avance del mismo. 
 
Atentamente,  
Luis Fernando Bustos Villafuerte 
Gustavo Mayorga Mayorga 
 
ACUERDO 28-ORD 12.-2023 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: Acoger en todos sus extremos el informe 
presentado por la Comisión de Asuntos Jurídicos y las recomendaciones emitidas. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
ACUERDO 29-ORD 12.-2023 
Habiéndose acogido en todos sus extremos el informe de la Comisión de Asuntos 
Jurídicos, por unanimidad de votos SE APRUEBA: 
 
Visto el oficio MG-AI-001-2023, de fecha 09 de enero 2023, firmado por el Msc. Marvin 
Urbina Jiménez, Auditor Interno, sobre Estudio Técnico para dotación de recurso humano 
a la Auditoria Interna con un enfoque en la continuidad del servicio, por unanimidad de 
votos SE APRUEBA: Aprobar el estudio técnico para la dotación de recurso humano a la 
Auditoria Interna en las siguientes condiciones: 
 
A) Que la persona a cubrir el puesto objeto de este estudio cumpla con los requisitos 
mínimos de conformidad con Lineamientos Requisitos de Cargos de Auditor Sub-Auditor 
Internos, condiciones para Gestiones de Nombramiento, suspensión y destitución de 
dichos cargos, emitidos por la Contraloría General de la República  y el Reglamento de 
Organización Funcionamiento de Auditorías Internas del Sector Público, a fin de que, en 
ausencia del Auditor Interno por vacaciones, incapacidad, u otras causas pueda sustituirlo 
y se garantice la continuidad del servicio de conformidad con lo solicitado por la 
Contraloría General de la República en el informe DFOE-LOC-IF-00025-2022. 
 
B) Remitir el presente acuerdo al Alcalde Municipal para que, dentro de sus funciones y 
responsabilidades incluya en el presupuesto de la Municipalidad el recurso financiero de 
esta plaza, en el presupuesto ordinario 2024. 
 
C) Solicitarle al Alcalde Municipal, que una vez aprobado el presupuesto para cubrir dicha 
plaza, de conformidad con lo estipulado en Código Municipal, Lineamientos Requisitos de 
Cargos de Auditor Sub-auditor Internos, condiciones para Gestiones de Nombramiento, 
suspensión y destitución de dichos cargos, y  el reglamento de organización 
funcionamiento de auditorías internas del Sector Público y la normativa conexa, sobre el 
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nombramiento de personal; proceda en un plazo no mayor a 6 meses a promover el 
concurso público para ocupar la plaza. 
 
D) Solicitarle al Alcalde Municipal la inclusión en las futuras actualizaciones de manuales 
descriptivos de puestos de la Municipalidad de Golfito, la nueva estructura de la Auditoría 
Interna. 
 
E) Se asigna al Auditor Interno para el seguimiento al presente acuerdo e informe sobre el 
avance del mismo. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 

CAPITULO SETIMO –MOCIONES 
No se presentaron mociones. 

 
 

CAPITULO OCTAVO - ASUNTOS DEL ALCALDE  
Artículo Treinta y Seis 
El Alcalde, Lic. Freiner Lara: Buenas noches señores regidores, regidoras, síndicos, 
tenemos lo siguiente: 
 
INCISO 36.1 
Se conoce memorando AM-MG-0191-2023, de fecha 22 de marzo del 2023, firmado por 
el Lic. Freiner Lara Blanco, Alcalde Municipal. 
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El Presidente: Ese tema ya lo vimos, se nombró a don Mario Tello, se toma nota. 
 
 

INCISO 36.2 
Se conoce memorando AM-MG-0192-2023, de fecha 22 de marzo del 2023, 
firmado por el Lic. Freiner Lara Blanco, Alcalde Municipal. 

 
ACUERDO 30-ORD 12.-2023 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: Trasladar el tema a la Comisión de Asuntos 
Jurídicos. 
 
Concluye diciendo el señor Alcalde: Mañana va haber una reunión en La Escuadra con 
relación al tema del proyecto del BID, entonces no sé si conformar una comisión para que 
nos acompañe a esa reunión y estaríamos saliendo alrededor de las dos de la tarde 
porque la reunión está convocada para las tres de la tarde, entonces salimos a las dos de 
la tarde. 
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El Presidente: Vamos a tomar ese acuerdo compañeros, de conformar esa comisión 
especial que acompañe al señor Alcalde mañana al señor Alcalde a La Escuadra de 
Conte a ver lo del proyecto BID, que ya inició.  Someto a votación el acuerdo, con cinco 
votos, que quede en firme, queda en firme con cinco votos.   
 
ACUERDO 31-ORD 12.-2023 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: Conformar una Comisión Especial que 
acompañe al señor Alcalde mañana a La Escuadra de Conte a ver lo del proyecto BID, 
que ya inició. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
El Presidente: Entonces don David, don Alcides y mi persona. Nosotros tres vamos para 
allá. 
 
 
 

CAPITULO OCTAVO - ASUNTOS DE REGIDORES Y SINDICOS  
 
No se presentaron asuntos en este capítulo 
 
 
 
 
 
Procede el señor presidente al cierre de la sesión ordinaria doce al ser las veintiún horas 
con veinticinco minutos del día veintidós de marzo del año dos mil veintitrés 
 
 
 
 
 
 
___________________               ___________________            __________________ 
Luis Bustos Villafuerte                  Freiner Lara Blanco                 Roxana Villegas Castro 
Presidente Municipal                    Alcalde                                     Secretaria   
  
 
 


